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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 1o. y 7o. de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos. 

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Adriana Gabriela Medina Ortíz. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

31 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

31 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

 En materia de gestión integral de residuos. 

 

 

 
 

 
 

No. Expediente: 1063-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º párrafo 5º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 

subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 
artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 

 

 

 

 

 

Artículo 1. … 

 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen 

por objeto garantizar el derecho de toda persona al medio 
ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a través de la 

prevención de la generación, la valorización y la gestión integral 

de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos 

residuos y llevar a cabo su remediación, así como establecer las 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma las fracciones 
I, IV y VII del artículo 1, y las fracciones I, VI y XX del 
artículo 7 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos.  
 
Artículo único. Se reforman las fracciones I, IV y VII del artículo 
1, y las fracciones I, VI y XX del artículo 7 de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos para quedar 
como sigue: 

 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 

se refieren a la protección al ambiente en materia de prevención y 
gestión integral de residuos, en el territorio nacional. 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen 

por objeto garantizar el derecho de toda persona al medio 
ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a través de la 

prevención de la generación, la valorización y la gestión integral 
de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos 

residuos y llevar acabo su remediación, así como establecer las 
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bases para: 

I. Aplicar los principios de valorización, responsabilidad 

compartida y manejo integral de residuos, bajo criterios de 
eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, los cuales 

deben de considerarse en el diseño de instrumentos, programas y 
planes de política ambiental para la gestión de residuos; 

 

II. a III. … 

 

IV. Formular una clasificación básica y general de los residuos 
que permita uniformar sus inventarios, así como orientar y 

fomentar la prevención de su generación, la valorización y el 
desarrollo de sistemas de gestión integral de los mismos; 

 

V. a VI. … 

 

VII. Fomentar la valorización de residuos, así como el desarrollo 
de mercados de subproductos, bajo criterios de eficiencia 

ambiental, tecnológica y económica, y esquemas de 
financiamiento adecuados; 

bases para: 

I. Aplicar y promover en los tres niveles de gobierno la 
aplicación de los principios de valorización, responsabilidad 
compartida y manejo integral de residuos, bajo criterios de 

eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, los  
 cuales deben de considerarse en el diseño de instrumentos, 

programas y planes de política ambiental para la gestión de 
residuos; 

II. …. 

III. …. 

IV. Formular y promover la integración una clasificación 
básica y general de los residuos en los marcos jurídicos locales 
y reglamentos municipales que permita uniformar sus 
inventarios, así como orientar y fomentar la prevención de su 
generación, la valorización y el desarrollo de sistemas de gestión 
integral de los mismos; 

V. …. 

VI. …. 

VII. Fomentar la valorización de residuos y materiales 
contenidos en los residuos, así como el desarrollo de mercados 

de subproductos, bajo criterios de eficiencia ambiental, 
tecnológica y económica, y esquemas de financiamiento 
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VIII. a XIII. … 

Artículo 7. Son facultades de la Federación: 

I. Formular, conducir y evaluar la política nacional en materia de 

residuos, así como elaborar el Programa Nacional para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el Programa 

Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de 

Manejo Especial y el Programa Nacional de Remediación de 

Sitios Contaminados y coordinar su instrumentación con las 

entidades federativas y municipios, en el marco del Sistema 

Nacional de Planeación Democrática, establecido en el artículo 25 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

II. a V. … 

VI. Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan, entre 

otros, los criterios de eficiencia ambiental y tecnológica que 

deben cumplir los materiales con los que se elaborarán productos, 

envases, empaques y embalajes de plásticos y poliestireno 

expandido que al desecharse se convierten en residuos. Dichas 

normas deberán considerar los principios de reducción, reciclaje y 

reutilización en el manejo de los mismos. 

VII. a XIX. … 

adecuados; 

VIII. a XIII. …. 

Artículo 7. Son facultades de la Federación: 

I. Formular, conducir, evaluar la política nacional en materia de 

residuos y promover la actualización jurídica de los estados y 
los municipios priorizando el manejo integral de residuos así 

como elaborar el Programa Nacional para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, el Programa Nacional para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial y el 

Programa Nacional de Remediación de Sitios Contaminados y 

coordinar su instrumentación con las entidades federativas y 

municipios, en el marco del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática, establecido en el artículo 25 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. a V. …. 

VI. Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan, entre 
otros, los criterios de eficiencia ambiental y tecnológica que deben 

cumplir los materiales con los que se elaborarán productos, 

envases, empaques y embalajes de plásticos y poliestireno 

expandido que al desecharse se convierten en residuos. Dichas 

normas deberán considerar y promover los principios de 

reducción, reciclaje y reutilización en el manejo de los mismos. 

VII. a XIX. …. 
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MLZ 

XX. Suscribir convenios o acuerdos con las cámaras industriales, 

comerciales y de otras actividades productivas, los grupos y 

organizaciones sociales, públicos o privados, para llevar a cabo 

acciones tendientes a cumplir con los objetivos de esta Ley; 

 
 

 
 

 

XXI. a XXIX. …. 

XX. Suscribir y Coordinarse con los gobiernos estatales y 
municipales para suscribir convenios o acuerdos con las cámaras 

industriales, comerciales y de otras actividades productivas, los 

grupos y organizaciones sociales, públicos o privados, para llevar 

a cabo acciones tendientes a cumplir con los objetivos de esta 

Ley, y para generar incentivos a las empresas e industrias que 
inviertan en tecnología y mecanismos para la gestión integral 
de residuos, priorizando el reciclado y la valorización de 
residuos; 

XXI. a XXIX. …. 

 Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


